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Informe secretarial. 1° de julio de 2020. Al Despacho, informando que correspondió el 

presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2020-0090. Así mismo, se 

informa que el abogado que funge como apoderado se encuentra vigente y sin sanciones 

en el aplicativo sirna de la Rama Judicial. Finalmente, se deja constancia que el presente 

proceso fue afectado por la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio 

de 2020 por virtud de lo indicado en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-

11567Sírvase proveer. 

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 11 de agosto de 2020 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede se precisa que, con 

posterioridad al levantamiento de los términos judiciales, las actuaciones se deben adelantar 

de forma preferente haciendo uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales tal como se estableció 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que, entre otros temas, reguló aspecto relacionados 

con la demanda, los poderes y las notificaciones por lo que se hace necesario ceñirse a lo 

allí dispuesto dado que en aquel se estableció que dichas medidas se adoptarán en los 

procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto.   

 

Ahora, una vez verificado el escrito de demanda, en atención a lo consagrado los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado del demandante al 

abogado Martin Arturo García Camacho identificado con c. c. 80’412.023 y T. P. 72.569 del 

C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido obrante a folio 7 del 

plenario. 

 

SEGUNDO: Admitir la presente demanda ordinaria de única instancia instaurada por el 

señor MAURICIO ANÍBAL OSCAR MORENO AMAYA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

TERCERO: Notificar personalmente de este auto admisorio al representante legal de la 

demandada, JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces 

a través del buzón electrónico que para tal fin tiene la entidad de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del CPACA.  

 

CUARTO: CORRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 

CON EL FIN DE QUE LA CONTESTEN DE FORMA ESCRITA, EN NOMBRE PROPIO O A 

TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL, COMO QUIERA QUE LA PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA SE HIZO DE ESTA FORMA; PARA EL EFECTO, SE LE ENTREGARÁ COPIA DE 

LA MISMA Y SUS ANEXOS AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN. LO ANTERIOR 

TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 70, 72 Y 74 DEL CPTSS. 
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QUINTO: Notificar personalmente de este auto admisorio a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, para que si lo considera pertinente intervenga en el proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la demanda 

allegue la copia del expediente administrativo del demandante. 

 

SÉPTIMO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO n° 71 del 12 de agosto de 2020. Fijar virtualmente 
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